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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01336/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito documentos de los contratos de subrogación de medicamentos que otorgaba comercial mexicana, asi como con otras cadenas comerciales con la entrega de vales por la deficiencia del servicio medico de isemyn asi mismo el nombre de todos y cada uno de los involucrados en ese procedimiento adquisitivo, copia del curriculum que demuestra su capacidad y experiencia en tan importante cargo; asi mismo solicito fecha exacta donde se informe el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad que esta depencia no ah cumplido desde hace mas de 90 dias, finalmente se informe en que status ante la contraloria interna de la dependencia donde informe el avance del procedimiento de responsablidad encontra de los servidores publicos responsables de llevar acabo el surtido en tiempo y forma de los medicamentos ya referidos y si es el caso no se cuenta con dicha denuncia se realice y se canalice ante dicha autoridad. lo anterior se solicita de los ejercicios 2018 y al corte de la presentación de esta solicitud de información.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, la Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó a la Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 203F 80000-UT-139/2019, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la solicitante, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en los arliculos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencta y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, se le informa al particular ue el lnstituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, no tiene ningún procedimiento adquisitivo ni ha suscrito contrato alguno con la empresa Comercial Mexicana, ni con ninguna cadena comercial durante el ejercicio fiscal 2018 y lo que va de 2019, por lo que, la información solicitada no se genera.

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se envía por el mismo medio el presente oficio de respuesta.
…” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
REPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE INFORMA EN OFICIO QUE DICHA DEPEDENCIA NO REALICE ACTIVIDADES SIN EMBARGO ES QUIEN TIENE LA RESPONSABLIDAD EN DADO CASO D EVIGILAR QUE EL MEDICAMNETO QUE SE SURTE SEA OTROGADO EN TIEMPO Y FORMA DE LO ANTERIOR SOLICITO Y RATIFICO LA PETICIÓN DE ORIGEN.” (Sic.)
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01336/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado con número 203F 80000-UT-318/2019, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
Los agravios de la recurrente deben desestimarse en razón de que la Ley de Transparencia y AccLso a la lnformación Pública tiene por obieto establecer los procedimientos para garanlizar el derecho humano de acceso a la información pÚblica en posesiÓn de los sujetos obligados.
AsÍ, esto se materializa a través del acceso a la información a través de documentos que deriven del ejercicio de facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados.

Por lo que, se entiende como documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadistica y podrán estar en cualquier medio, escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de acuerdo a lo previsto en los aftículos 1, 2 fracción, Xl y 18 de la citada Ley.

En este sentido, los sujetos obligados entregarán la informaciÓn como obre en sus archivos Como obre en los mismos y no están obligados a generar documentos para un fin determinado, en concordancia con el criterio 13/2017 emitido por el Pleno del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y ProtecciÓn de Datos Personales que indica:

[Se reproduce el criterio 13/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

Lo anterior, en correspondencia con en el ar1ículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, que para mayor apreciación se cita:

[Se transcribe el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

Asi, se comprueba que el derecho de acceso a la información, es un derecho documental, que debe proporcionarse tal y Corno obre en los archivos del sujeto obligado.

Ahora bien, en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como se solicita, ni este sujeto obligado está obligado a generar tal documento, ni tampoco obra en sus archivos dicha información.

Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, se le informa que durante el ejercicio fiscal 2018, y los meses transcurridos de 2019, no se realizó, ni se cuenta con ningún procedimiento con la empresa Comercial Mexicana, ni con ninguna otra cadena comercial, razón por la cual no se cuenta con la información solicitada por no generarse.

Además, es imporlante señalar y hacer de su conocimiento que el último procedimiento realizado con la referida empresa fue en el ejercicio fiscal 2015, mismo que tuvo una vigencia del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2016.

Por lo anterior, se reitera la respuesta emrtida por este Sujeto Cbligado en Ia que se indica que para el ejercicio fiscal 2018, y los meses transcurridos de 2019. no existe ningÚn procedimiento con dicha cadena comercial.

Por lo que, en el presente caso, deben desestimarse las razones o motivos de inconformidad que afirma la recurrente, toda vez, que las razones de su inconformidad son infundadas, en virlud de que es información que no obra en los archivos de este Sujeto ni se encuentra obligado a generarla, razón por la cual no es posible acceder a lo solicitado.
Asimismo, lo afirmado en los agravios, son manifestaciones adicionales a lo requerido en la solicitud de información, por lo que, resulta aplicable el criterio 01/17, emitido por el instituto Nacional de Transparencra, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, misma que se transcribe:

[Se reproduce el criterio 01/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, atentamente solicito a ese H. lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se resuelva en definitiva que la respuesta proporcionada a la peticionaria, para atender su solicitud de información, tiene sustento y congruencia lógica y jurídica, por los antecedentes anotados y conforme a la información proporcionada por la Coord inación de Administración.

Finalmente, se solicita a usted confirmar la respuesta otorgada a la recurrente, ordenando el archivo del Recurso de Revisión interpuesto en contra de este lnstituto, de conformidad con el artículo 186 fracción ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de México y Municipios.

Adjunto para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 01336/INFOEM/|?/RR/2019.
b) Solicitud de información número 00057/ISSEMYM/lP/2019.
c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-139/2019.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la siguiente información:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información número 00057/ISSEMYM/lP/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

ii) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-139/2019, referido en el Antecedente II, de la presente resolución.

iii) Acuse del Recurso de Revisión con número 01336/INFOEM/IP/RR/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Ampliación del plazo para resolver: El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el treinta del mismo mes y año.

e) Vista del Informe Justificado: El siete de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, la Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia manifestada por el Sujeto Obligado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La particular, solicitó del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, lo siguiente:

a) Contrato de subrogación de medicamentos otorgado a Comercial Mexicana, así como a otra cadena comercial, para la entrega de vales por la deficiencia del servicio médico del Sujeto Obligado, que incluya el nombre de todos los servidores públicos involucrados en el procedimiento adquisitivo y currículum vitae de estos.

b) Fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad.

c) Informe el estatus que guarda el procedimiento de responsabilidad que se lleva a cabo la Contraloría en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos señalados en el punto anterior.

En caso contrario, la Solicitante requirió que se realizara la denuncia correspondiente y se canalizara a dicha autoridad.

En respuesta, el Sujeto Obligado, respecto al inciso a), precisó que no tenía ningún procedimiento adquisitivo, ni había suscrito contrato alguno con la empresa Comercial Mexicana, ni con ninguna cadena comercial del uno de enero de dos mil dieciocho al doce de febrero de dos mil diecinueve.

Inconforme con lo anterior, la Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió de la inexistencia señalada por el Sujeto Obligado, al señalar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es la encarga de vigilar que el medicamento que se surte sea otorgado en tiempo y forma, por lo que, ratificó su solicitud inicial, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta inicial en su Informe Justificado, al precisar que el último procedimiento realizado con la empresa Comercial Mexicano, fue en el ejercicio fiscal dos mil quince, mismo que tuvo como vigencia del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00057/ISSEMYM/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, cabe señalar que la ahora Recurrente en el punto c, de su requerimiento informativo, solicitó que se presentará una denuncia en la Contraloría del Sujeto Obligado, en caso que no existirá una ya en trámite, en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad; por lo que, se puede colegir que la Particular requiere que el Sujeto Obligado realice una acción específica y no solicita el acceso a documentos.

 Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el requerimiento hecho por la Solicitante, no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental, pues se está pidiendo que el Ente Recurrido realice una acción específica; por lo que, resulta IMPROCEDENTE, el pedimento concerniente a que dicho sujeto, realice una denuncia ante su Contraría.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones XXIX y XXXII,  que, la información sobre los procesos y resultados sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluya la versión pública del expediente respectivo, y las concesiones, contratos o convenios, corresponde a obligaciones comunes de Transparencia para los sujetos obligados. 
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la inexistencia de la información, por lo se realizara el mismo, por cada uno de los requerimientos informativos, a saber los siguientes:

a) Contrato de subrogación de medicamentos otorgado a Comercial Mexicana, así como a otra cadena comercial, para la entrega de vales por la deficiencia del servicio médico del Sujeto Obligado, que incluya el nombre de todos los servidores públicos involucrados en el procedimiento adquisitivo y currículum vitae de estos.

b) Fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad.

c) Informe el estatus que guarda el procedimiento de responsabilidad que se lleva a cabo la Contraloría en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos señalados en el punto anterior.

En principio, cabe señalar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Coordinación de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Coordinación de Servicios de Salud (Artículo 16): encargada de coordinar los procesos de planeación, programación, presupuestación y control de costos relacionados con los servicios de salud; además de someter a consideración de la Comisión Auxiliar Mixta las propuestas de tarifas y su actualización para el cobro de los servicios de salud, que se proporcionen a los no derechohabientes.

· Coordinación de Administración (Artículo 19): Que programa, organiza y controla los recursos materiales y humanos;  coordina la recepción, guarda, protección, distribución y suministro de los bienes en los almacenes del Instituto, conforme a la normatividad correspondiente y a los requerimientos de las unidades médico administrativas; se encarga del reclutamiento, selección, contratación, capacitación, control y desarrollo del personal del Instituto y celebra los contratos derivados de los procedimientos de adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes muebles.

· Unidad de Contraloría Interna (Artículo 22): Encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos.

Lo anterior, se robustece con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en el apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, mismo que precisa las siguientes áreas:

· Coordinación de Servicios de Salud (203F30000), que prevé que dicha unidad administrativa integra y remite las necesidades de medicamentos, insumos para la salud y equipo médico que requieran las unidades médicas.

Lo anterior, a través del Departamento de Operaciones de Farmacias (203F31401), que vigila de manera permanente el suministro oportuno y nivel de abasto a las unidades médicas de medicamentos.

· Coordinación de Administración (203F60000), que planea, organiza, dirige, controla y evalúa las acciones para proporcionar a las unidades médico administrativos los recursos humanos y materiales; para lograr lo anterior, cuenta con la Subdirección de Suministro de Bienes (203F61200), responsable de realizar el suministro de medicamentos en farmacias de unidades médicas.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con varias áreas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Servicios de Salud, a través del Departamento de Operaciones de Farmacias, la Coordinación de Administración, por medio de la Subdirección de Suministro de Bienes y la Unidad de la Contraloría Interna, que ven las cuestiones respecto al suministro de medicamentos y quejas o denuncias, en contra de los servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado; por lo que, se colige que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento únicamente a un área, la Coordinación de Administración.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar cada uno de los puntos requeridos por la ahora Recurrente.

· Contrato de subrogación de medicamentos otorgado a Comercial Mexicana, así como a otra cadena comercial, celebrados del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, para la entrega de vales por la deficiencia del servicio médico del Sujeto Obligado, que incluya el nombre de todos los servidores públicos involucrados en el procedimiento adquisitivo y currículum vitae de estos.

En principio, resulta necesario aclarar que se le conoce como cadena comercial, a los negocios o tiendas que comparten una misma marca y una gestión centralizada; es decir, empresas que cuenta con varios establecimientos en distintas partes de un territorio.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como durante el Informe Justificado precisó que no tenía ningún procedimiento adquisitivo, ni había suscrito contrato alguno con la empresa Comercial Mexicana, ni con ninguna cadena comercial del uno de enero de dos mil dieciocho al doce de febrero de dos mil diecinueve; es decir, aludió a que la información era inexistente.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese contexto, para verificar la inexistencia aludida por el Sujeto Obligado, este Instituto realizó una búsqueda de información pública en el apartado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en su fracción XXIX B, referente a información del dos mil dieciocho (consultado el ocho de mayo de dos mil diecinueve, a las diez horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM/art_92_xxix_b/0.web), en la cual, si bien no se encontró algún contrato con la cadena Comercial Mexicana, se localizó el “Contrato 2018 Servicio de Farmacia Subrogada, bajo la modalidad de Contrato Abierto, que celebran por una parte, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, representado por el C. Fred Rescala Jiménez, Coordinador de Administración y por otra, la Empresa ZYXA, S.A. de C.V.” (consultable en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42958/10/9006105e72219ef194bc7f393622506a.pdf), cuya vigencia correspondió del veintidós de mayo de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dicho año, de conformidad con su cláusula Quinta; además se desprende que dicha empresa, se obliga a suministrar medicamentos únicamente a través de la presentación del vale de subrogación oficial, de conformidad con la Décima Segunda cláusula, punto I.1.

Además, dicho contrato cuenta con el Anexo Uno-E, que contiene la Relación de Farmacias con las que cuenta la empresa ZYXA, S.A. de C.V.,  tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Como se logra observar la empresa ZYXA, S.A. de C.V., puede ser considerada una cadena comercial, pues cuenta con diversas farmacias, las cuales son administrativas por una sola empresa; por lo que, contrario a lo señalado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, si celebró contratos con cadenas comerciales durante el periodo solicitado y por lo tanto, no se puede validar la inexistencia manifestada.

En ese orden de ideas y toda vez que se advirtió que el Sujeto Obligado si celebró dentro del periodo requerido, contratos de servicio de farmacia subrogada, se considera que también que se puede pronunciar respecto a los nombres de los servidores públicos involucrados en el procedimiento adquisitivo, así como, del currículum vitae de estos.

Lo anterior, toma relevancia, pues del contrato previamente analizado se logró advertir que participaron la Coordinación de Servicios de Salud, la Coordinación de Administración y el Departamento de Operaciones de Farmacia; por lo que, el personal de dichas áreas pudieron particular en dichos procedimientos de adquisición.

En ese contexto, se considera que el documento que pudiera dar cuenta de dicha información, son los propios currículum vitae, ya que estos contienen tanto el nombre de los trabajadores, así como, su experiencia laboral. 

Al respecto, sobre la naturaleza del curriculum vitae, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones comunes de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la información curricular de los servidores públicos deberán ponerla a disposición del público de manera permanente y actualizada.

En este mismo sentido, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, estableció en el criterio  03/09 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar  el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, tal como se muestra a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

De tal suerte que currículum de todos los servidores públicos es susceptible a proporcionar vía derecho de acceso a información pública.

Por lo que, se considera que el Sujeto Obligado para atender dicho requerimiento deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Administración y la de Servicios de Salud, a efecto de proporcionen los contratos de servicio de farmacia subrogada, celebrados con cadenas comerciales,  del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, entre los cuales no podrá omitir los celebrados con la empresa ZYXA, S.A. de C.V.; además de entregar los currículum vitae de aquellos servidores públicos que participaron en los procesos adquisitivos que derivaron en los actos jurídicos localizados. 

Finalmente, no pasa desapercibido que la información requerida, podría contener datos confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como el Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, medios de contacto, los cuales se precisan de manera enunciativa más no limitativa; no obstante, no podrá clasificar la fotografía y la firma de los servidores públicos, o bien, el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, ya sea de persona física o moral; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de dicho ordenamiento jurídico.

· Fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad; así como, el estatus que guarda el procedimiento de responsabilidad que se lleva a cabo la Contraloría en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos señalados en el punto anterior.

Con relación a dichos puntos, cabe señalar que el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del medio de impugnación, omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a dicha información; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención a los requerimientos b y c de la solicitud de información, concernientes a la fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad, en el periodo del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, así como, el estatus que guarda el procedimiento de responsabilidad que se lleva a cabo la Contraloría en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad.

Por lo que, hace a la fecha exacta en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos contralados y especialidad, cabe recordar que la Coordinación de Servicios de Salud, a través del Departamento de Operaciones de Farmacias, es la encargada de vigilar de manera permanente el suministro oportuno de medicamentos y su nivel de abasto en las unidades médicas del Sujeto Obligado, por lo que, dicha área deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del o los documentos donde conste dicha fecha, como obre en sus archivos, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de dicha Ley; para el caso, que no haya generado dicha información, del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, por no tener obligación normativa, deberá informárselo a la Solicitante, en términos del segundo párrafo del artículo 19 del ordenamiento jurídico previamente referido.

Ahora bien, por lo que hace al estatus que guarda el o los procedimientos de responsabilidad que lleve a cabo la Contraloría, en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad, cabe recordar que la unidad administrativa idónea para conocer de dicha información, es la Unidad de Contraloría Interna, que se encarga de de recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos, por lo que, para atender dicho requerimiento esta deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, de los documentos que den cuenta de la información solicitada.

Al respecto, cabe aclarar que este Instituto considera que los nombres de los servidores públicos que se encuentran inmersos en un procedimiento de responsabilidades que no haya causado estado, afectaría la protección de la intimidad, honor, imagen y presunción de inocencia de dichos trabajadores, pues la sociedad podría generar un juicio a priori, afectando el prestigio y su buen nombre, al generar una percepción negativa, sin que se hubiere probado su probable responsabilidad.

Así, se advierte que el nombre de los servidores públicos que se encuentran en un procedimiento en trámite, ante la Unidad de Contraloría Interna, es clasificable como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, en caso que las expresiones documentales que den cuenta de la información requerida, contengan dicho dato o bien, cualquier otro que haga identificables a los servidores públicos que se encuentre; por lo que se deberán entregar las versiones públicas respectivas, así como el Acuerdo del Comité de Transparencia en donde se confirme dicha clasificación.

En el caso, de que después de la búsqueda de la información, no esté llevando a cabo ningún procedimiento de responsabilidad en contra de los responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad, deberá informárselo a la Solicitante, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia. 

Conforme a lo expuesto, se considera que toda vez que no procedió la inexistencia manifestada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; aunado al hecho de que no se pronunció de todos los puntos solicitados, se considera que el agravio hecho valer por la ahora Recurrente es FUNDADO.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, e instruir a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitirá a la Coordinación de Administración, la Coordinación de Servicios Públicos y la Unidad de Contraloría Interna, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los contratos de servicio de farmacia subrogada, celebrados con cadenas comerciales,  entre los cuales no podrá omitir los celebrados con la empresa ZYXA, S.A. de C.V. 

· La curricula vitae de aquellos servidores públicos que participaron en los procesos adquisitivos que derivaron en los actos jurídicos que atiendan el punto previo. 

· Los documentos donde conste:

a) Fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad.

b) Estatus que guarda el o los procedimientos de responsabilidad que lleve a cabo la Contraloría, en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad.

En el caso, de que no haya generado algún documento, respecto a los incisos a) o b), previamente señalados, deberá informárselo a la Recurrente, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si los documentos localizados, contienen datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00057/ISSEMYM/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, en su caso en versión pública, entregue lo siguiente:

· Los contratos de servicio de farmacia subrogada, celebrados con cadenas comerciales,  entre los cuales no podrá omitir los celebrados con la empresa ZYXA, S.A. de C.V. 

· La curricula vitae de aquellos servidores públicos que participaron en los procesos adquisitivos que derivaron en los actos jurídicos que atiendan el punto previo. 

· Los documentos donde conste:

a) Fecha en que se haya informado el restablecimiento y entrega puntual de los medicamentos controlados y de especialidad.

b) Estatus que guarda el o los procedimientos de responsabilidad que lleve a cabo la Contraloría, en contra de los servidores públicos responsables del surtido en tiempo y forma de los medicamentos controlados y de especialidad.

En el caso, de que no haya generado algún documento, respecto a los incisos a) o b), previamente señalados, deberá informárselo a la Recurrente, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si los documentos localizados, contienen datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución y el desahogo del requerimiento de información adicional, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	

Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
      


	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA) 


	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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